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Esta Delegaclón Provincial ha resuelto:
AutoriZar a «Hldroeléctrica. Ibérica .Iberduero. S. A.». para

Instalar una Ilnee. eléctrica aérea trl!áslca, slJ)lple circuito. a
30 KVA., que, arrancando del apoyo 27 de la _ A1zo-AJné&.
queta. ¡,ermlna en la E. T. del barrio de Ugarte. de AméZqUeta,
con un recorrido de 1'77 metros en el término municipal de
Amézqueta.

Declarar en concreto la utilidad de la. instalaclón eléctrica
que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre
ExproplBrC1ón Forzosa. y sanciones en materta de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de apUcac1ón. de 20 de octubre
de 1966.

Para .el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la nusma deberá seguir los trámites sefialad08 en el capi
tulo ni del Decreto 2617/1966.

San sebastián, 15 de enero de 1969.-EI Delegado de Indu..tria.-=.

RESOLUCION de la DeZ¡,gaclón Provincial de Gul,
puzcoa por la que se autort2a 11 declara en concreto
la utiliclad. pública de 14 tnstalact6n eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegac1ón Provincial del
Ministerio de Industria en GuipÚZCOa a instancia de cH1droelé<>
trIca Ibérica IbeT<luero, S. A.• (expedlente CE. 7/11l3~-6ll). con

I domicilio ~ San Sebastián. Ouetarla. número 13, solicitando
autorización para instalar una linea eléctrtea. y la decl&T1lOión
en concreto de la utilidad pública de la misma y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el caPitulo· m del
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de tnstalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a dlid-roeléctrica Ibérica Iberduero. S. A» para

instalar una linea eléctrica aérea trlfás1ca a 30 KV.• que. Rrran~
cando del apoyo 28 de la linea Vergara-Elg6ibar. termina en
la E. T. Jesús Lete. con una derivae16n del apayo 1 a la E. T
de Alberdi Hermanos; todo en el térmiDo municipal de Pla
cencia de las Armas.

Decla.rar en conoceto la utilidad. de la instalación eléctrtca
que se autoriZa. a los efectos sefía.lados· en la Ley 10/1966 sobre
Exprop1ación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de l\IPl1caeión, de 20 de octubre
de 1900.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites seiiaJados en el capí
tulo ni del Decreto 2161/1966

San Sebastián. 16 de ener(l de 1969;-El Delegado de Indu&
trla.~l2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huet·
va por laque se hace público habersfdo caducados
los permisos de tnvesttgación que se citan,

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria· en
Huelva hace saber: Que han sido caducados. por renuncia de
la Sociedad concesionaria, los siguientes permisos de investi
gación minera. con expresión de número, nombre. mineral.
hectá.rea.s y término municipal:

1~0ss. csan Rafael». Pirita hierro. 110. Pa.ymogo,
14.094. «Ouadiana Uno». Pirita hierro. 11.576. Puebla de Guzmán.

Alosna y Villanueva de las cruces.
14.095. «Oll8dlana Il<Jo». Pirita hierro. 4.834. PayDlOllO, santa

Bárbara de Casa y Puebla de Guzmán.
14.096. «Guadiana Tresl>. Pirita hIerro. 64. Puebia de Guzmán.
14.097. «Guadlana Cuatro•. Plrlta hierro. 64. Paymogo,
14.098. «Guadlana C1IlCO>. Pirita hierro. 20. paymogo.
14.099. «Guadlana seis». Pirita hierro. 190. Puebla de GUZlllán.
14.102. «GUadIa.na SIete•. PlrIta hierro. 415. Paymogo.
14.103. «Guadlana 0Cb0». Plrlta hierro. 160. PIlYII1ogo.
14.104. «Guadiana Nueve». Pirita hierro. 88. Puebla de Guzmán.
14.105. «Ouadlana Diez». Pirita hierro. 878. Puebla de Guzmán.

Lo que se hace público. decl~ando franco yregistrable el
terreno comprendido en sus perínietros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas sol1cl..;
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegaci6D.Pro-
vinclal.

Hue1va. 8 de enero de 1969.-El Delegado Provincial. José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegación prozrl:ncial de León
par la que se hace público 'lLaber sido cancelado el
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en León
hace _: Que ha sido cancelado. por lnCUDljlllmlento de ,o

diBpuesto en el artloulo 76 del Regla.mento General para el
Ré&tmen de la Mlnerl.. el slgulente permiso de lnvestlgtl<l1ón:

Número 12.457. Nombre: «Tercera Montallesa>. MIneral: Car
bón. Hectáx...: 229. Ténnlnos municipales: santa MarIa de
Ordás y Las OInaflas.

Lo que se hace públIco, declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustane1&B
reservadas a. favor del Estado, no admitiéndose nuevaa so11ci~
tudes hasta transcurridos ocho dlas háltlles a partir del si,
gulente al de esta publlcaelón. Estas eollcltudes deberán pre
sentarse de diez lit trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

León, 18 de diciembre de 1965.-El Delegado provincial, R1~
caroo González Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Proctnctal de Lé
nda por la que se autoriZa 11 declara la utilUiat!
pt1blica de la instalación eléctrica que se cfta:.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Hidroeléctrica de Catalufta.. S. A.», domic1ua..
da en Barcelona, ~chs,10. en solicitud de autoriZación para
instalar una linea de transpor·te de energta eléctrica con la
E, T. que se cita y la declaración de la utilidad pública de la
misma.. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ü>Y 10/1966,
de 19 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificada por Orden mini.
ter1a1 de 4 de enero de 1966. Y en la orden ministerial de 1 de
febrero de 1968,. esta Delegación Provincial ha. resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la 1nst&1ac1ón de una linee.
de transporte de energia eléctrica con la E: T. que se cita, cuyas
características ~cipales son:

Origen de ia linea: Apoyo número 11 de la linea a E. T.
«comellas».

Terreno que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. «Asilo».
TenSión: 6.000 V.
Longitud: 576 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «Asilo».
Potencla y tensión: E. T. de 30 kVA. a 6.000/390-220 V.
Referencia: B.,1.496

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la ímposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado po!' Decreto 2619/1966.

Lérlda, 7 de diciembre de 1968.-EI Delegado provincial. F. Fe
rré Casamada.-65&-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que 8e autoriza la instalación de lmea
de energta eléctrica que 8e cita y se declara en
concreto la uttUdad pública de la mtsma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
229, Incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com"
pa1\1a sevillana de Electricidad, S. A.., con domicilio en sevilla.
calle Monsalves, 10 y 12. solicitando autorización y declarac1óQ,
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas ·cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Sube8taei6n de· HumUladero.
Final de la misma: SUbe8tación·· de An:tequera.
Término municipal: HumUladero y Antequera (Málaga).
Tensión del servicio: 66 KV.
Longitud: 15,300 Km.
Tipo de la linea: Aérea.
Conductor: Aluminio--acero de 181.6 milímetros.
Material: Aisladores de vidrio· y empalmes por sistema man

guito estirado.
Objeto: Mejorar y asegurar el servicio eléctrico de la zona

de Antequera.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decr~tos 2617 Y 2619/1966. de 20 deoetubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; ü>Y de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar. las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex·
propiac1ón forzosa y de la mposlc1ón de servidumbre de paS('1
en .las condiciones, alcance y l1mitaclones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

MáIalIa. 16 de enero de 1969.-El Delegado provincteJ. Rafael
Blasoo :ilallesteros.~95-C


